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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V R R T K N C I A OF lCIA f . 

L*S leye», órdrn-v y anunrlos qti- hayan de insorUrsr en 
lo» BottTiiiRS o ü C M L O s t » han <ln uiuii'l o il Jefi* Político r e s 
pectivo, por ruyo i'H-nliKto v» pri>irAo j l"» Kriitores de lo » 
mnicinn.iilo» periódicos. 

(fítnl oritnit 6 4t Abril de 1S39.) 

Wr i M i b i l o n t o r i o s l o s d u « e s c o p l o los d o m i n g o » . 

Kn esta capital, l l evado & domici l io, 8'80 pésalas i iwnsni le* anticipadas: f u e 

ra de el la 8*50 al ¡nes, 9 al trimestre; 18 al semestre, y 88*80 por ua ano . 

Se admiten stisrricione* en Madr id , eo la Kd ninistración del B o L t r í s , plaza 

de Suiti-agn, 2 . — F i l e n de esla eapll . i l , dire«*Umeiit.« por .n-.l¡«» «le carta j la 

Adiniíitslraclún, con inclusión del Importe del tiempo de añono en sel los . 

Las disposiciones de l i s \ntori 1»d<««. excepto las o » » « a * » 
i instancia d « parle no pobre, se invertirán oue la lmet le . a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los d<- Interés particular pa
garan 50 céntimos de pe* » l t por cada l ine i de inserción. 

Si'ii noro Nin-li-s -.o c i M t t l m f » « «Ir» |>o««oia. 

Parle oficial. 

i .Ml.'EríCJA CE i Í.ÜNSEJ0 DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

M I M S T I - . H I Ü D K H A C I E N D A . 

H K G L A M K N T Ü 
para el establecimiento y régimen ce la Con adnris 

7 Pagaduría de la Juitlr. de Clases pasivas creadas por 
Real decreto de 2 9 de Noviembre de 1 8 8 4 ( 1 ) . 

CAPITULÓ I I I . 
f>r' Mji#ií;ti '«/r» J e fondo» á la l'tvjaditrJu y . 

de /a./urmí en <¡ue han de ser gtuiuitíahti 

Art. 18. Para abrir el pa^o de cada 
mensualidad dé 'as (Mases pasivas en 
Madrid, el Pr<-:i i Je uto déla Junta, do 
acuerdo y con conocimiento del Contador, 
pedirá rjjaríailiooio al Director geuerui 
del Tesi.ro los fondos que en el inmediat •> 
siguiente no festivo hayan de entregarse 
al Pagador para satisfacer el importe I» 
qui.lv> «le las nominas cuyo pago 8t»ha\n 
señala .o para di< lio día. 

Los fondos quo huyan de, facilitarse 
los entregará la Tesorería Central á vir
tud r en do la Dirección general del 
Tesoro, y se datir.it» en concepto de mo-
•iraieuto de fondos por remesas á !ft Pa
gaduría de la Jnata, la eiml los recibirá 
con ap icnciou an.doga como remesa d«' 
la Centra l , en virtud de talón de cargo 
<jue . r.i,r<urH lu - .ntaduría, la«uhl cui
dara de remitir i l ' Central la'corre 
dieütef curta áé ^u'^o. 

Art. #U. kt- Pujador eerú exclusiva
mente responsable de loa'fondos que re-
cib* c#in las- forn.a¡i lados debida*, y *l 
efoelft afianzar., la rea[ onsnhiltdad de su 
caago oon la suma de 125.000 pesetas en 
metálico efectivo, ú su equivalencia en 
\alores d l'Kstido admisibles para esta 
ciase d e gaHiiinas, valuados cu lu forma 
pata fc&toa 0**13 establecida, que deposi-
tara un U (leja ge.,eral do Depósitos a 
difij>os;oi6u Qi 1 Presidente de la Junta. 
Como único re ¿pon sable de los íoudos 
que nuauejoiuo deberá el Pagador con-
aervarcu-.au poder, termiutidas ias ope
ración esmenso <les -le pago, otras canti
dades que aquella.* que por su escasa im-
portaucia.pttrian ¡ erruauccer á su cargo 
ajuicio del I^esiúuote y Contador de ia 
Junta, dU| ont<mdo el primero un su caso 
l a traslación á la Tesorería Central de 

- ios «obrantes que :.o couveuga mantener 
« u pudor dwl i";.,., i r, quedando sujetos 
d é l o cunirario á ia reepouaabilidad que 
pudiera alcanzar! i en ca¿o de desfalco 
ó . malversación de fondos si la lianza 

correspyti-

( i ) W a s c el Boletí.x de ayer. 

prestada no cubriese en totalidad la suma 
que se considere detentada. 

C A P Í T U L O I V . 

Procedimiento para li liqtiida:i-jn, íafertMM-
ci'»n y ¡HIJO de /<>* h iltr.rcs y «sijnacionei. 

Art. 20. La Secretaría «le la Junta 
formará con la oportunidad debida las 
nóminas del personal de la misma y Boa 
dependencias; cuidará de justificarlas con 
las firmas y documentos que correspon
dan, y IHS presentará al Contador con la 
antelación suficiente para que puedan per 
examinadas y requisitadas antes de abrir
se el pago de la respectiva mensualidad. 

Art. 21. La misma Secretaría comu
nicara á la Contaduría y á la Pagaduría 
la autorización que se confiera para per
cibir los haberes del personal y la asig
nación del niat'iial do la Junta á favor 
del empleado de la misma que para este 
electo aeiliiaiguo» 

Art 22. La Contaduría re-laclará 
oportunamente las róminaa de haberes 
de Clases pasivas cujo pago deba verití-
car la Pagaduría, prestando el mayor 
cuidado en la liquidación y justifica
ción de tas alt is y tajas que produzca e! 
movimiento de las miMnas, así como do 
asegurarse de la existencia y estado, en 
su caso, de los respectivos pensionistas, 
y de la validez do los poderes ó autoriza
ciones do los, individuos que cobren en 
re ¡ir- seutación de los legítimos acree
dores. 

Art. 23. Las nóminas de haben-s^pu-
sivüs se formaráu cotí separación derla-
fe.-., y d.-ntr-. u cada ¡.(i uitu se incluirán 
las pai tifia * de loa respectivos perceptores, 
coioeánddioi p*of orden alfabóuco de los 
jiriiner -s apellidos y con la correspon
diente designación do número los de cada 
letra. Las nominillas ó papeletas perso
nales quíí se extiendan a ios intensados 
contendrán el nombre y los apellidos de 
éstos, la clase a que pertenecen, la letra 
y número con que tlgureu en nómina y 
el nombro y apellidos del apoderado á 
quien, eu su cuso, autoricen para el cobro 

Kn las primeras nominas geueralesde 
cada clase que forme la Contaduría de la 
Junta con-ignara eu s'.rutilo tfointuo. 
ademas del número «le orden qué aijada 
acreedor asigne, el queantea'leco:res( on 
día eu las nóminas de la Contaduría cen
tral ó de la provincia de Madrid, antepo
niendo á ese Damero cu los (¡e la pritóera 
procedencia la inicial C> y en les de la 
segunda la inicial M. 

Al anunciar el psgo de las indicadas 
primeras nóminas generales, se advertirá 
que los interesados deberán' presentar al 
Pagador las nominillas ó papeletas que 
Conserven, en las cua'es deberá hacerse 
cons ta r el nuevo, número que se les haya 
asiguado, y que habrá de servir de indi
cador eulo sucesivo. 

Art. 24. Cuando por el crecido número 
de individuos de una misma ciase baya 
necesidad de subdividir el pagoeu grupos 
se formaran tantas nóminas parciales 

como sea necesario ó conveniente, dis
tinguiéndolas en esta óeqnivalento forma. 

Montepío civil, primera nómina, letras 
A á F. 

Montepiocivil, segunda nómina, letras 
O ú Lt etc. 

Estas nóminas se liquidarán con se
paración, y de los resultados definitivos 
de eltas se formará un resumen que dó á 
conocer el de la clase respectiva, acom
pañándole con aquellas á la relación co
rrespondiente. 

Art. 25. Para verificar el pago de una 
mensualidad, recibidos quesean los fondos 
en la forma quo expresa el art. 18, se en
tregaran á primera hora del día á la Pa
gaduría las nóminas cuyo pago este* 
señalado para el mismo. 

101 Pagador verificará el pago indivi
dual á los interesados ó sus legítimos 
apoderados, asegurándose previamente 
de la personalidad del perceptor; y te
niendo eu cuenta las retenciones que haya 
de hacer, eu los casos que proceda hará 
que aquéllos firmen la partida respectiva 
de la nómina. 

Art. '¿d. Termin ido el pago de cada 
día abrirá por cata nómina ia Pagaduría 
una liquidación que contenga iguales 
carillas queaqudila, en la cual anotara cu 
relación, con referencia á la letra y uú-
mero MBpectÍY08i las partidas que hayan 
quedado sin sat *lucer, que ícruu lus q u e 
n-stilt.-n sin firma; s.« sumará el importe 
di c - U ¿ , so fijara a continuación el dp la 
nómina y so sacara la diferencia, q io re
presentara lu cantidad aboqable como 
satisfecha. Se reunirán después bu su 
resumen les rdpu'tndós del pa¿o de las 
dif'rButta .uúuiiune; se comparar?! su im
porto-líquido cpu'tfl de la cantidad quo 
constituya el cargo de fondos á'la Pagn-
iluria, y aá Icterminaráel resto'óeihjteii-
cia ilt6po,.»b.c para contiauar los pagua 
eu el día i. i mediato. 

Art. 27. Verifica las los operaciones 
que determina el arucujo anten-r, lu Pa 
gaduría eutregará a. \n i'uutaduría ias 
nuiujuaa satisl.'cñ 
el it&omeu le .,u 

ireseucia de ai 
xa metí d • lus 

las liquidaciones y 
|ia hecho mención, 
te> recógelos, 
tus resultados, nre-
i'.iu.ioa disponibles 
leí importo líüuidu 
|iáe»u.0^t(1^ña.al > 

: ondrá ul Presidente do ¡a Juuta el pe
dido de foi.d >8 que haya de hacerse al 
Tesoro pura dicho pagó. 

Las uóiniuos, 1}»8 liquidaciones y el 
re umen de pagos de cada día quedaran 
custodiados en a Contaduría, eohsiie-
ráudolea corno documentos interiuos de 
abouo á la Pagaduría pendientes de fjr 
ma izacióu. 

Art. 2í*. Kn el Jia que se sen .ale para 
el pago de todas las nóminas sin distin
ción volverán dotas á la Pagaduría con 
ias liquidaciones del p¿.go anterior nenie 
hecho, conservando la Contaduría los 
resúmenes. Terminado el p a g o en el úl
timo día, hará constar ia Pagaduría á 

continuación de cada liquidación las par
tidas que definitivamente queden sin sa
tisfacer, las cuales se agregarán á laa 
sumas del pago anterior á fin de q u e el 
resultado de ambos tórminos. compara
do con los totales de la nómina, determi
ne las cantidades abonables á la Pagadu
ría por pagos cu el último día. De estos 
pagos se formará el resumen correspon
diente; y el sobrante ó existencia que 
acuse en poder del Pagador, se puntua
lizará con el recuento de los fundos, con
signándose el resultado por medio del 
acta que se levantara á presencia del 
Presi lente ó funcionario que en su re
presentación delegue, del Contador y del 
Pagador, cuyo documento suscribirán 
los tres funcionarios; quedando responsa
ble el último de los fondos de que este 
m u d o se puntualicen, sin perjuicio de lo 
que despuós se acuerde resj>ecto á su 
conservación ó entrega á la Tesorería 
Central. 
• Arju^^...Cairia4o.cl pago de una men-
suali l ad , la Pagaduría eutregará á la 
Contaduría las nóminas, liquidacio
nes % resumen de pagua de l último día, 
y dicha oficina procederá iumediatuente 
á revi - ir helios documentos, consignará 
en las nominas :aa bajas que sean proce-
dcnti'S, y fiara eu elLi> lu nqut l.iciou defi
nitiva do su importe, comparando luego 
éste con ol resulta lo de las liquidaciones 
de.pago. Si de esta comprobación resol? 
taro haberse hecho a l g ú n abouu indebi
do á la Pagaduría eu las liquidaciones 
provisionales que deba aumentar el car
go.que le resulte un el acta de recuento 
de exstoncias, se exigirá al Pagador ia 
npv'siciúu de la cantidad que correspon
da , y i por el contrarióse lo hubiere de
j a d o de abonar a'guua partida que haya i 
do dismiuuir diclias existencias, se le 
compensará deduciéndola. Uua y otra 
c i r cuns tanc ia s.- hurau coaitar, siempre 
quo ocurran, por dtiigeucia que se coq-
Hgtiara á continuación del acta, lu cual 
autorizarán los tres Jefes _á quienes co-
rre-pm.da. I 

Art ói» T-rminudo el ajusto y liqui
dación de las nóminas, la Contaduría 
pr.HMdora ¿ extender tos documentos ne
cesarios para formuhzar el pago, ó aea 
taloucs de cargo por el importe del im
puesto sobro aueidos y asignaciones, ou 
coucepto.de movimiento du fundos, reme-
Isas da» la Tesorería Central, á cuya Con
taduría remitirá la de la Junta ias cartas 
do pago cu r respond ientes para 
formalizar el cargo como prod 
i m p u e s t o , y I 
g a d u r í u y loi 
el impor te in 
olios con a p i 
pit i l los y artí 

Unos y o 
iuterveu.d- 'S 
d u n a d e la J 
para q u e i g u 
devo l v i éudo l 

pue la 
oa del 
i la Pa-
igo por. 

ros documentos, después de 
i*n >.-. DtiaxiQ ae la Couta-
u i u , pa> ira lála Pugadurfa 
tiuieute los anote eu el suyo, 
jadespué* á Contaduría para> 

los ef ctos que* cotrespondau. 
Art. 31. Los reintegros .corrientes por 
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pago» indebidos de atenciones que líqaide 
la Contaduría de la Junta de Clases pa- | 
sivas, tendrán lugar en la Pagaduría de 
la misma con aplicación al capítulo y ar
ticulo del presupuesto á que se hubiere 
imputado el pago. 

Los reintegros que procedan de ejer
cicios cerrados se realizanuuen la Teso
rería Central ó cu la de Hacienda .le Ma
drid, según corresponda, con aplicación 
á las cuentas de lientas públicas de las 
respectivas dependencias. 

Las devoluciones de ingresos del im
puesto sobre sueldos y asignaciones, 
cuando corresponda, las verificara la Te
sorería Central ó la de Hacienda de Ma
drid, según se determine en las órdenes 
que ¡a? autoricen. 

Art. 32. Los pagos que con autoriza
ción competente verifiquen los Adminis
tradores subalternos de Rentas estanca
das de la provincia de Madrid á indivi
duos de Clases pasivas, se admitirán á 
los mismos subalternos en la Tesorería 
de Hacienda por el importo líquido qoe 
representen romo ingresos por productos 
de las respectivas rentas. Por el mismo 
importe liquido se formalizará una data 
de raovimn uto do fondos, remesa á la 
Pagaduría de la Junta de Clases pasi
vas, á la que se entregarán, en equiva
lencia del metálico, las nóminas que re
presenten el pago y sus justificantes. La 
Contaduría de la Junta, después de exa
minar esos documentos, procederá, si los 
hallare conformes, á formalizar uneargo 
de movimiento do fondos por remesa de 
la Tesorería de Madrid por el importe li
quido; otro en igual concepto por remesa 
de la Tesorería Central del impuesto so
bre los sueldos, y el mandamiento de 
data correspondiente por el imperte ínte
gro de los haberes con ¡iplicación al capí
tulo y articulo respectivos del presu
puesto. 

Si cu los documontos espresados ob
servase la Contaduría BjgOO defecto ó 
falta que impida su tormalizncióu, sus
penderá las operaciones, dando inmedia
tamente cuenta al Delegado de Hacien
da para que proceda á lo que correspon
da; y después que se obtenga el resulta
do a que estas gestiones se encaminen 
procederá la l ontaduna du la Junta á lo 
que hubiere lugar. 

Art. 33. También cuidará la Conta
duría de la Junta de que terminado el 
pago de cada mensualidad s e liquiden las 
retenoioue'* que pesen sobre los indivi
duos de Clases pasivas que tengan c o n 
signados sus haberes en la Pagaduría, y 
de que por las partidas correspondientes 
á cada interesado que no ha van sido re
cogidas por los acreedores respectivos se 
constituya un depósito en la Caja gene
ral d<t Depósitos, á disposición del Presi
dente de la Junta, cuyos resguardos re
cogerá y conservará la Contaduría, entre
gándolos a los acreedores cuando el mis
mo Presidente lo autorice, y comunican
do á aquella dependeuciit bis órdenes cu 
que se disponga la entrega a los intere
sados. 

CAPÍTULO V. 

De tu» cuenta», libros y documento» de conta-
tüidid. 

Art. 34. ¿eran cuentadantes al Tri
bunal de Cuentas del Keino, por conduc
to de la Intervención general de la Ad
ministración del listado, el Contador y 
el Pagador de la Junta de Clases j asi vas. 

El Presidente de la m i s m a , c o m o Or
denador de p*gos y Jefe superior de di
chas dependencias, compartirá con los 
funcionarios cuentadantes la responsabi
lidad que pueda alcanzarte en a ordena
ción y ejecución de los servicios, debien
do per lo tanto autorizar con V.° B 0 y 
firma entera las cuentas y relaciones que 
determina este Reglamento. 

La responsabilidad que en su caso 
proceda la determinará el Tribunal cu el 
examen, juicio y fallo de las mismas 
cu e utas. 

Art. 35. El Contador de la Junta ren
dirá las cur titas y relaciones siguientes: 

1.° Cuenta anual y semestral de gas-
to^.úblicos por presupuesta sde iasobli-
jgaciones que liquide ta Contaduría. 

2.° Ketacioues mensuales de pagos y 

reintegros por las mismas obligaciones y 
por movimiento de fondos. 

3.° Cuenta anual de Hacienda pú
blica. 

Art. 36. Son aplicables á las cuentas 
de gastos púb'icos y á las relaciones de 
pagos y reintegros que ha de reunir la 
Contaduría de la Júntalas prevenciones 
que contiene la Succión 4." de la instruc
ción de C' utabihdad, aprobada por Real 
orden de 28 de Junio de 1879, en cuanto 
tenga relación con-Ja misión especial de 
ta Contaduría y Pagaduría de la Junta. 

Son también aplicables á las cueutas 
anuales de Hacienda pública las disposi
ciones que contiene con relación á las 
de esta ciase la Sección 8." de la referi
da instrucción. 

Art. 37. El Pagador de la Juuta ren
dirá cuenta mensual de Caja por los in
gresos y pagos que realice la Pagaduría. 

Art. 38. Son aplicables á las cuen
tas mensuales de Caja de la Pagaduría 
las disposiciones que contiene la Sección 
T** de la instrucción de Contabilidad de 
28 de Junio de 1879, cu cuanto tenga 
relación con el servicio especial de la Pa
gaduría. 

Art 39. Los libros que ha de llevar 
la Contaduría de la Junta son, á saber: 

1.° Diario de intervención á la Paga
duría. 

Registro de talones do cargo, 
ídem de mandamientos de pago. 
Auxiliar de gastos públicos, 
ídem de consignaciones. 
Registro de Clases pasivas. 
Auxiliar de altas y bajas de las 

Clases pasivas. 
8.° ídem de retenciones do las mis

mas. 
9.° Cualquier otro libro auxiliar que 

pueda ser necesario para el mejor servi
cio de la Contaduría. 

Art. 40. El libro de intervención á la 
Pagaduría, atendido el menor movimien
to que producirán las oporacioues que en 
él han de consignarse, comprenderá en su 
piigina izquierda los ingresos y en la de
recha los pagos. Unos y otros se consig
narán por orden correlativo de días, cui
dando, cuando haya necesidad de cortar 
sumas por haberse llenado en una pági
na todos los rcugloues, que en la del fren
te se crucen é inutilicen por medio de 
una linea diagonal los que resulten so
brantes, á fin de evitar que en ellos pue
dan intercalarse otros asientos. 

Art. 41. Fuera de lo establecido en 
el artículo precedente, son aplicables á 
los libros que ha de llevar la Contaduría 
de la Junta, en cuanto tenga relación 
con sus servicios, las disposiciones que 
contiene la instrucción de 28 de Junio 
de 1879 en los capítulos respectivos, á 
saber: 
Diario de 

2." 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 

Capitulo Ü. 

intervención 
ingresos y pagos 

Registro de taloucs de car
go 

ídem de mandamientos de 
P g ° 

Auxiliar de gastos públicos.j c 1 0 

ídem de consignaciones. . .\ 1 

Registro de Clases pasivas . j 
Auxiliar de altas y bajas deíCapítulo 13. 

las mismas . . . . . / 
El auxiliar de retenciones se llevará 

en la forma que mejor responda al ser
vicio especial á que está destinado. 

Art. 42. Kl libro diario de Caja que 
ha de llevar la Pagaduría, se acomodará 
en su forma al de intervención que el ar
tículo 39 de este Reglamento establece 
para la Contaduría, observándose en 
cuanto sean aplicables á la Pagaduría las 
formalidades consignadas eu el cap. 20 
de la instrucción de 28 de Junio de 1879. 

Art. 43. Los talones de cargo, cartas 
de pago y mandamientos de data que han 
de servir de fuudameuto á los ingresos y 
pagos de la Pagaduría se acomodarán á 
lo dispuesto en les capítulos 32, 33 y 37 
de la instrucción de 1879. 

Art. 44. Los libros, talones de cargo, 
mandamientos de data y formularios de 
cueutas y relaciones que hayan de usar 
la Contaduría y Pagaduría de la Juuta, 
los facilitara la Intervención general de 
la Administración del Estado, eu los tér
minos y con las condiciones que lo veri

fica á las demás dependencias de Ha
cienda. 

D I S P O S I C I O N E S TKA.NSITOUIA8. 

1.* Los reparos qoe con relación á los 
servicios encomendados á la Contaduría 
y Pagaduría de la Junta de Clases pasi
vas se ofrezcan á la Intervención general 
y al Tribunal de Cuentas del Reino, se 
dirigirán á las oficinas de qne las cuen
tas y relaciones procedan. 

2.* Cuando para contestar á dichos 
reparos la Contaduría central ó la Inter
vención de Hacienda de Madrid tenga 
necesidad de consultar antecedentes que 
consten entre los expedientes, libros ó 
documentos que hayan pasado á la Con
taduría de la Juuta, los Jefes respectivos 
interesarán al Contador facilite los datos 
que sean necesarios para contestar el re
paro, dándole traslado del mismo, y á su 
vez los referidos funcionarios contestarán 
los reparos, con referencia á lo que hubie
re manifestado el Contador de la Junta. 

3." Si fuese necesario facilitar docu
mentos originales de los que consten en 
la Contaduría, la misma lo hará presen 
te al Presidente, proponiéndole autorice 
se libren copias certificadas que.autoriza
rá el Contador y visará el Presidente, 
para que suplan en los expedientes á los 
originales que de ellos se desglosen por 
consecuencia de los reparos. 

4.* Los depósitos constituidos en la 
('aja general á disposición del Director 
genera! del Tesoro público ó del Delega
do de Hacienda de .Madrid por retencio
nes á individuos de Clases pasivas que 
se hallen pendientes de devolución á la 
publicación de e8teReglnmento,se enten
derá que quedan á disposición del Presi
dente de la Junta de Clases pasivas, sin 
cuya autorización no podrán entregarse 
las cantidades respectivas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1884.= 
Aprobado por S. M . = G O S - G A Y Ó N . 

Ilipulariíiii provincial. 

Sesión de 19 d< fliciembre de JS84. 

PICKSIORNCIA DKLSll . CONDE 1>K I.A I.OMRItA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones. —Calvo.— 

Casuso.— Cemboraín y España.—Chá-
varri.— ICscobar.— Kscribano.— Fernández 
Gómez. — Fernández Pérez do Soto.— 
(Jarcia Lomas —Gómez Herrero.--Gómez 
Pombo.—González l'cruáudez.-- Hernán-
de/. Prista.—Lengo.—Massa.—Moral.— 
Murcia.—Pelúoz Vera.--Peña Villarejo.— 
Presillu.—Ranees.—Revuelta. —Romero 
Gilsanz —Sánchez Blanco.—San Marlíu 
de la Vara.—Sanz Parra. — Seijo.—Sevi
llano.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada ti acta de la ante
rior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada do una co
municación de la Comisión de Beneficen
cia, participando que para dar cumpli
miento al acuerdo do la Diputación, 
abriendo una información en el Hospicio 
para averiguarlos abusosdenuuciados, ha 
nombrado uua subcomisión compuesta 
de l o - Sres. Guillen. Seijo y Cemboraín 
hispana, para que, auxiliados de los seño
res Visitadores, practique dicha informa
ción, habiendo sido designado como Po
nente el Sr. Guilléu. 

Dicho Sr. Guillen manifestó que se 
proponía llenar su misión Cuu toda la ac
tividad posible para respouder al deseo de 
todos de que ios hechos deuuuciados se 
eselarezeau completamente. 

El Sr. Cemboraín preguntó á la Presi
dencia si era cierto que e. Sr. G o b e r n a d o r 
de la provincia lia nombrado un Diputado 

Broviucial para que con el carácter de 
lelegado pructi ¿ue la información acor

dada. 
El Sr. Presidente manifestó qne no se 

había recibido comunicación alguna re» 
ferente al particu ar. 

El Sr. Cemboraín d i o las gracias á la 
Presideucia.y dijo que se reservaba tratar 
el asunto si se coufirmaba la noticia que 
le había obligado á hacer su pregunta. 

El Sr. Romero Gilsanz recordó que 
en sesiones anteriores había pedido, abun
dando en los deseos manifestados tam
bién por el Sr. Lengo. que se imprimiera 
unaimportantísimasentencia, dictada por 
los Tribunales en asunto referente á la 
Diputación, y preguntó por qué no se ha
bía verificado todavía digfeimpresión. 

Kl Sr. Presidenta manifestó que en 
aquel día había recibido las pruebas de la 
impresión de dicha sentencia, y que ha
biendo tenido noticia de que clJuez que 
la dictó deseaba corregir dichas pruebas, 
el Procurador de la Beneficencia señor 
Lumbreras se las había llevado. 

El Sr. Aguado reprodujo el ruego que 
hace algunos días dingióá la Presidencia, 
á fin do que varias fincas pertenecientes 
á la Diputación y que están detetitadas 
por vecinos de Carabauchel Alto, entren 
cu el dominio de aquella; y preguntó 
qué había contestado él Acalde á la co
municación quo debió dirigírsele sobre el 
particular. 

El Sr. Presidente contestó que so ha 
reproducido el oficio al Alcalde 1 Alcor-
C Ó Q . concediéndole un plazo do diez días 
para (pie manifieste la» causas qne de
moran la toma de posesión de las tierras 
que eu dicho término corresponden al 
Hospital; que al Alcalde de Barajas se 
ha reclamado certificación de los amiila-
raiutcutos de 1851, conforme con lo pro
puesto por los Sres. Letrados; que al 
Ayuntamiento de Madrid se le ha o f i c i a 
do nuevamente sobre las tierras quo ocu
lta el depósito de piedra eu la Puerta de 
Toledo, que corresponde á la Inclusa; 
que respecto á l.is tierral dé Carabanchel, 
en 5 de Noviembre do 1883 so oficio al 
Alcalde pidiendo noticias de las quo radi
caban cu loa sitios Hondo del Álamo y 
Cruz del Castaño, y eu 8 del mismo m a 
nifestó que dichas tierras las posee hoy 
D. Mauuel Galindo por compra á la H&-
cietida; quo efectivamente resulta que 
dicho señor adquirió varias suertes de 
tierras cu unión do otros, hasta formar 
60 fanegas; pero como la cabida de las 
mismas y nombre de sus términos en la 
fecha de la venta no igualan con las (pie 
resultan do lol títulos tío propiedad de 
la Inclusa, se ofició do nuevo al Juez 
municipal d<- Carabauchel en 1.° d- Jumo 
det corriente año pidiendo noticias do 10 
fanegas tres celemines que aun resultan 
sin vender en los sitios conocidos por 
Pastores, Cruz del Castaüo y Hondo del 
A lamo; que á este oficio aun no so ha con
testado, y con esta fecha se oficia do nue
vo al Alcalde. 

El Sr. Aguado hizo alguna- aclara-
~f ciónos á su pregunta é insistió eu la con-

veuieucia de reproducir la comunicación 
al Alcalde de Carabanchel. 

El Sr. Presidente dijo que se oficia
ría do nuevo, conminándole para el caso 
du que no coutestara oportunamente. 

El Sr. Gómez Pombo preguntó cuán
do se lará cueuta do una instancia pro-
gentada por varios vecinos de Colmenar 
pidiendo se^ea permiu transitar por la 
carretera do Manzanares. 

El Sr. Murcia contestó qoe la Comi
sión de Fomento no Venía couocimiooto 
du dicha instancia. 

El Sr. Pérez dj Soto preguntó á la 
Comisión üe Beneficencia si al hacer el 
pliego de condiciones para subastar la 
Plaza de Toros tuvo en cuenta el ruego 
del Ayuntamiento para quo no se permi
ta celebrar corridas en días de trabajo. 

El Sr. Cemboraín contestó que la Co
misión tendrá eu cuenta eu su día la sú-
p.ica del Ayuutainicuto, y pesando sus 
razones, así como midieudo los perjuicios 
quo de esa prohibición pudieran resultar 
para los intereses de la Beneficencia, pro
pondrá la conclusión quo estimé más 
coaveniente. 

Entrando en !a orden del día se proce
dí» á la votación por papeletas para de
signar un Sr. Diputado qne forme parte 
do la Junta Directiva de la Asociación ( 
para la enseñanza de la mujer, resaltan
do elegido el Sr. Hernáudez Prieta por 
19 votos, habiendo qbteuido 13 el señor 
Lengo. ¡¿?J¿K 

Acto continuo se procedió á la dí?jg'-.^ t 

uacióu de un Sr. Diputado para fortnah/^ 
parte del Jurado de la Exposición litera-
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río-artística que celebra la Asociación de 
Escritores y Artistas. 

El Sr. Presidente manifestó <jue no 
perteneciendo á dicha Asociación más 
qne dos Sres. Diputados, Que son los se
ñores Ranees y Guillan, entre ellos debía 
verificarse la elección. 

Verificada esta por papeletas, resultó 
elegido el Sr. Guillen por 18 voto», ha
biendo obtenido 10 el Sr. Ranees y uno 
el Sr. Fernández Gómez. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic
támenes emitidos por las respectivas Co
misiones, y de conformidad con les mis
mos se acordó lo siguiente: 

Beneficencia. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que en las próximas Pascuas de Na
vidad dé el extraordinario de costumbre 
á los acogidos y drpendieutes del Asilo, 
abonando el importe con cargo á o con
signado en presupuesto para este objeto. 

Disponer, de acuerdo con lo propuesto 
por los Directores del Manicomio deCiem-
pozuelos y del Hospital provincial, que 
en lo sucesivo la entrega de los dementes 
se verifique los domingos á las diez de 
la mañana, en vez de hacerlo los sábados 
á las tres de ¡a tarde. 

Dar las gracias más expresivas á los 
señores testamentarios de D. Hmeterio 
de Llano \ Capetillo por haber hecho 
entrega en la Inclusa, en cumplimiento 
dé la última voluntid de dicho señor, 
de efectos y telas por valor de 40.034*28 
pesetas, y hacer público tan generoso 
acto por medio del B O L E T Í N O F I C I A L . 

Aptobar la subastac< lebrada en 15 del 
actual para el suministro de chocolate á 
los Establecimientos de Beneficencia, y 
adjudicar definitivamente c! remate á 
D. Vicente Turres, al precio de 2 pesetas 
70 céntimos cada kilogramo. 

Ifaci uda. 

Disponer el abono de 125 pesetas que 
por ] n mió de lotería correspondo!) á la 
acogida que fué del Hospicio Adela ele
menta Filomena de la Fuente y Fernán
dez, y mandar se paguen á tu esposo 
Gustavo kurique ('apenick. 

Autorizar el abono de otro premio de 
125 peseta* y un doto de 250 ce los que 
concede el establecimiento á las que to
man etttydOf a la colegiala que fnódc la 
Paz l'.zequiela de ^au Antonio, y cuyas 
sumas se han de satisfacer á su marido 
Ramón Lobo y Pozo. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
Ayuntamiento de Alcalá de loj servicios 
do bagajes sumini-trados darunte los 
meses de Julio y Agosto últiuos, dispo
niendo que !as 332 pesetas «le su importe 
se satisfagan con cargo al cap. 2.° de la 
sección primera del presupuesto co
rriente. 

Aprobar las cuentas de estmeias cau
sadas j or c'emeutes pebres de esta pro-
vinciaen el manicomio de Sai Baudilio 
de Llobregat durante el mes de Noviem
bre último, y d» clarar de abono las 5.531 
pesetas 25 céntimos que importan, des
pués d< di ducidas las 11 \> pesetas 50 cén
timos de las estancias de dos dementes 
de la i rovincia de Córdoba yuuo de la 
de ldaluga, que son de cuuntade sus res
pectivas Diputaciones. 

Quedar sobre la ¡cesa, á petición de 
on Sr. Diputado, el expediente sobre re
clamación de un censo impuesto en fa
vor de la Beneficencia sobre Ja casa callo 
del Mediodía Chica, núra. 9, 

Acceder á lu solicitado pot el Ayunta
miento de Hortaieza sobre rebuja de su 
cupo de gastos provinciales,con motivo 
de la b< uilicackn que so lefci hecho por 
Realordendt'9 de Abril últinjo, de!30nor 
1Ü0 eu él impuesto de contamos; y dis
poner que lae 524 pesetas K> céntimos 
que importa la rebata que safe tucen por 
Jos eji re icios de 1883 á y 1^4 á 
1885 se confirmen en la firma qne la 
(Contaduríapropone, lmciend^euel próxi
mo presupuesto adicional V liquidacio
nes del presupuesto que termina las 
oportunas operaciones. 

pejar sobre la mesa, á pedición de nn 
Sft'Diput do, la solicitud del contratista 

¿ ÍL*JÍ ícente Torres, sobre reintegro de 
. J »\4 l l £ ' i i I « : í i quo tiene autorizado eu favor de 

• ' 4a provincia. 

Reclamar del Director del Hospital 
provincial relacióu del número de camas 
que existen almacenadas para las nece
sidades extraordinarias del servicio, y on 
est.ido de las que hayan podido faciíitar-
se á otros establecimientos, y de los efec
tos inservibles y sobrantes que no ten
gan aplicación. 

Fomento. 

Aprobar el presupuesto para las obras 
de saneamiento del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, y disponerla subas
ta, anunciándose por término de diez días; 
y por último, que se satisfaga este gasto 
con cargo al capítulo 1.° de la sección 
2.* del presupuesto vigente. 

Aprobar la subasta celebrada para 
las obras de emnedrado de las cunetas y 
reconstrucción de tres atarjeas en el car
mino de la Villa del Prado al de Esca
lona, y adjudicar definitivamente el re
mate á D. Gregorio Urieta y Regidor, 
con la rebaja de 4 céntimos por 100en los 
precios del presupuesto. 

Tener por retirado á propuesta de la 
Comisión un dictamen relativo a la am
pliación de crédito para el arreglo del 
camino de San Martin, de la Vega a 
Pinto. 

Aprobar el Reglamento formado por 
el Sr. Ingeniero .lefe de obras provincia
les para el servicio de capataces y peones 
camineros de la provincia. 

Devolver á I ) . Pedro López la fianza 
consignada para responder del contrato 
de construcción del camino de Villacone-
jos á la Cruz del Cuarto, por haber ter
minado dicho contrato sin responsabi
lidad. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Prcsi-

¡ dente como orden del día para la inme
diato los dictámenes que habían quedado 
sobre la mesa.= Kl Presidente, VA Coudo 
de la Romera. = lil Diputado Secretario, 
Mariano Guillen. 

Enterada la Diputación provincial de 
que los señores testamentarios de Don 
Kmeterio de Liauo y Capotillo (q. c. p. d.) 
lian entregado en la Inclusa por vía de 
limosna 34.834 inctro9 de lienzo de hilo 
y -'tros géneros de laua, algodón, hüo y 
ta '• recría, valorados cu junto en cuarenta 
mil treinta y cuatro pesetas veintiocho 
céntimos, lia acordado en sesión de 19 del 
ac tua l dar las gracias mas expresivas á 
los señores testamentarios, y hacer públi
co tan generoso donativo por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de lu provincia. 

Madrid 22 de Diciembre do 1884.= 
El Presidenta, Kl C. déla Romera. —101 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

(ioüiisión iii'OYiunal. 

revise la excepción otorgada en el año 
1883 al mozo Francisco Rodríguez Sa
cristán, núm. 11 del mismo pueblo en el 
reemplazo de dicho año. 

Disponerque por el Negociado corres-

f iondicnt-j se formen y remitan al Exce-
entssimo Sr. Capitán general de Casti

lla la Nueva relaciones de la situación 
qne hayan tenido y tengau eu la actua
lidad todos los mozos ingresados en los 
reemplazos de 1882 y 1883. 

Oficiar á la Comisión provincial de 
Guadalajara manifestando las razones por 

{ las que corresponde incluir en el alista
miento de Ciruelas para el próximo 
reemplazo al mozo Isidoro Foronda Are-
llano, y no en el del distrito del Hospi
tal de esta Corte, y caso de qne insistiera 
en su negativa, remitir el expediente 
respectivo al Ministerio de la Goberna
ción á los efectos del art. 69 de la ley. 

Remitir á los Ponentes Sres. Massa y 
Escobar el expediente relativo al recurso 
interpuesto por I ) . Ángel Rincón, Admi
nistrador del Roal Patrimonio, alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento de S:.:i 
Lorenzo del Kacorial, por el que se con
cedió permiso á 1). Antonio García para 
contruir un cajón de fábrica en terreno 
que se dice de dicho Real Patrimonio. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de Guerra del distrito, los precios á 
que deben abonarse loa suministros he
chos al hjército y Guardi v civil durante 
el actual mes de Diciembre en los si
guientes: 

Pesetas Ce*nt». 

Sctión de 20 de Diciembre de 188-1. 

PBSSJttSKOU D K L S U . U B V U K L T A . 

Señores que asisten: 
hscobar.—Sevillano.— Massa.-—Leu-

go.—l£aerib;mo.—Gómez Porabo. 
Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Contestar al Ayuntamiento de Geta-
fe que hasta la fecha no existe disposi
ción alguna de la Superi' ridad por la 
cual sea necesario variar la práctica le
gal que se viene observando para la en
trega de las mozos sujetos al reemplazo 
del año próximo. 

Contestar al Gobernador militar que 
el mozo Joaquíu Soriano Fernández uú-
mero 84 del distrito de la Universidad en 

i el reemplazo de 1881, no lia dejado nun
ca de ser soldado para activo, ni existe 
fundamento legal para declararle excep
tuado del mismo. 

Remitir al Ayuntamiento de Carabau-
I chel Alto la iustaucia do Victoriano Sal-
| cedo Torrijos, en reclamación de que se 

Ración de pan 0'2:J 
M e i n de cebad.-i (VG2 
ídem <le paja .. 0'18 
Litro de aceite 1*07 
Kilogramo de carbón 0*18 
ídem de leña 0/08 

Se da cuenta del expediente relativo 
á la necesidad de ocupación de terrenos 
para la construcción de un ferrocarril de 
Viilulba á Scgovia, en el que so propone 
por el Negociado so desestimen las recla
maciones producidas por varios ten ate
nientes de Alpcdrete, as?COtllO la presen
tada por el representante de la viuda dol 
Sr. López Navarro, y después do va
rias observaciones hechas por el Sr. Gó
mez Pombo, al que había pasado el ex
pediente, acerca del caso, no comprendi
do en la ley, en que ao eucuentra uno de 
los interesados en el asunto, se acuerda 
conformo con lo propuesto por el Negó-

, ciado. 
Se levanta la sesión.= E1 Vicepresi-

i dente, Dionisio do Revue l ta .=Kl Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sctión de 22 de Diciembr- de J884. 

PSifcUÜUMClA UKLSIt . KKVUV.LrA. 

Señores que asisten: 
Kscobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.— escribano.—Gó
mez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se loe y aprueba el acta de .a an
terior. 

Dada cuenta de loa asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Reclamar del Ayuntamiento de Kl 
Berrueco los antecedentes necesarios 
para resolver la competeucia suscitada 
entre el mismo y el de Robledillo de la 
Jara respecto á la inclusióu del mozo 
Julián Suárez y Benito eu el alistamien
to para el reemplazo del año próximo, á 
lo cual se niegan ambos Ayuntamientos. 

Oficiar á la Comisión provincial de 
Guadalajar i á fin de que se sirva mani
festar las razouea cu que el Ayunta
miento de Casa Uceda funda su negativa 
á incluir en el alistamiento para el reem
plazo próximo al mozo Francisco Olrae-
dilla Ayuso, para en so vista resolver 
si dicho muzo debe ser incluido eu el ex
presado pueblo ó en el de Camarina de 
Esteruelas, de esta provincia. 

Trasladar al Sr. Gobernador de la 
provincia el oficio de la Comisióu pro
vincial da Toledo interesando el recono
cimiento del mozo Casimiro González 
Santos, uúm. 2 del reemplazo de 1883por 
el pueulo de San Román de dicha pro

vincia, que se halla en el Correccional 
de Alcalá de Henares y qne resultó útil 
condicional en el reconocí miento practi
cado anteriormeute; rogando á la citada 
Autoridad se sirva dar nuevas órdenes al 
Jefe del expresado Correccional para el 
cumplimiento de este servicio. 

Disponer que antes de resolver en 
definitiva acerca de la instancia de Doña 
Salvadora Gamarra, madre de Antonio 
García, pidiendo la inclusión de su hijo 
en el sorteo del distrito del Hospicio, se 
manifieste á dicha interesada que amplíe 
por "serto las razones que han motivado 
la falta de presentación del mozo para su 
inclusión en el alistamiento respectivo. 

Informar al Sr. Gobernador acerca 
del oxpedieute promovido por el Ayun
tamiento do San Agustín sobro necesi
dad de ocupar determinados inmuebles 
para las obras de construcción de escue
las, matadero público y reforma de la 
Casa Consistorial, qoe sería conveniente 
que di'dro Ayuntamiento estudiase la 
manera de llevar á efecto la expropiación 
sólo en cuanto á las dos casas contiguas 
á su edificio, por dar ésta* seguramente 
e9pacio bastante para los locales de es
cuelas y cárcel, y en cuanto al matadero 
público, estudio so edificación en terre
nos propios de la villa situados en las 
afueras de ta población, couforme está 
dispuesto; debiendo el Ayuntamiento en 
su día y antes do reao'ver en definitiva, 
remitir los planos necesarios del terreno 
para acordar lo que proceda. 

Solevanta la sesión. - Kl Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=Kl Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Setión de 23 de Diciembre de 1884. 

P R K S I D I Í S C I A DKL 8K. KUVUELT V. 

Señores quo asisten: 
Dscobar. —Sánchoz BIanco. —Sovi lla

no.—Massa.—L-ngo.— Kscribano.—Gó
mez Pombo.—Salamanca. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leo y apueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de loa asuntos puestos 
al deBpacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

• Hacer constar en acta qoe el mozo 
Polonio Mora Rui/, uúm. 248 del distri
to de la Universidad en el reemplazo de 
1S8Ü, que en 14 do Octubre del mismo 
año fué exceptuado y destinado á la re
serva como comprendido en el art. 92 de 
la ley, y que cu acto de revisión verifica
da eú lo de Abril de 1882 fué declarado 
soldado para el servicio activo por no ha
ber justificado la excepción, ha sido in
cluido indebidamente eu la relación re
mitida al Kxcmo. Sr. Goberuador mili
tar de Tos mozos comprendidos cu la 
Real orden de 12 do Agosto último, pu
blícala en la Gaceta de 12 de Setiembre, 
por ta cual se declara exentos de respon
sabilidad á los mozos del reemplazo de 
dicho año que dejarou de sufrir alguna 
de las revisiones que marca la : y eu 
su consecuencia debe ser eliminado de 
dtcha relacióu. á cuyo fin se comunicará 
este ¿cuerdo al lixctno. Sr. Goberuador 
militar. 

Coutestar al mismo Sr. Goberuador 
militar que Marcos Apolinar Carnicero 
obtuvo el núm. 1G0 cu el distrito del 
Hospital para el reemplazo de l í 81 . in
gresando en caja para activo en 17 de 
Octubre de aquel año, y eu 27 de Marzo 
de lb84 resultó excedeuto do cupo por 
ingreso en revisión del nú tu. 133 José 
Anas Alvarez, según se comunicó á di
cha autoridad eu 27 de Marzo último; y 
que Mateo Apolinar Carnicero, ob uvo el 
número 194 d?l distrito también del Hos
pital en el reeinp'azo de 1883, ingresó 
eu caja con recurso pendiente el día 15 
de Ft-brero del mismo año, fué declarado 
soldado definitivo en 1.° de Mayo si-

i guíente y en 12 de Julio del repetido 
• año de 1883 sustituyó con el licenciado 

del ejército Juan Cliorva Mirabet, lo cual 
se participó al Gobierno militar con fecha 
13 del mismo mes. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que para informar acerca del 

| recurso de alzada interpuesto por D. Va-
- lentín Lázaro, vecino y ex-Alcalde de 
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Galapagar, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de dicho pueblo dioponiendo <>l 
embargo de cierta cantidad mandada de
volver al interesado por Real orden de 
14 de Julio del corriente año, es preciso 
tener á la vista el expediente ó expedí- li
tes ejecutivos instruidos contra los Con
cejales que fueron del Ayuntamiento de 
Galapagar durante los ejercicios eco
nómicos de 1874 á 75 y de 1879 á 81. 

Informar al Sr. (iobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Pinto correspondientes al año económico 
de 1860 á 81. 

Se levanta la s. 's ióu^El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario. Camilo Pozzi. 

St*ión de 26 //<• Dicir.mbrt de 18*4. 

P : Í E S I D > : N I : I A I>KL S R . KKVi'Ki.r.v. 

Señores que nsi-ten: 
Escobar. — Sánchez Blanco. — Se

villano.—Massa.—Lengo.—Escribano.— 
Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se ¡ce y ^prueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puertos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hemitir al Sr. Tomento Alcalde del 
distrito del Hosp i c i o la instancia de Don 
Zacarías Vega pidiendo su inclusión en 
el alistamiento y sorteo para el reemplazo 
del año próximo sin la penalidad que es
tablece el art. 24 de la !<•>, á fin de que 
adopte la resolución que proceda. 

Informar al Sr. Gobernador que uo es 
de la exclusiva competencia del Ayun
tamiento de Bu ¡trago el acuerdo que ha 
adoptado de subastar en pública licitación 
la provisión de suimnisiios de cebada y 
paja que necesiten las tropas del lye'rcilo 
y Guardia civil cu todo el año de 1885, 
sino que tiene la ineludible obligación de 
ajustarse á lo establecido por la ley es-
peci il • n i i asunto; \ bí creu beueüciosu 
el sistema de subasta para los intereses 
que administra, podrá hacerlo á riesgo 
y \entura .Je los misinos, sometiéndose 
en los pagos que la Administración mi
litar le litiga a las alternativas que resul 
ten de 'as operaciones mensuales pura la 
fijación de precios. 

I .ñrinar al Sr. Gobernador que pro-
Cede aprobar ia> cuernas municipales ue 
Pinto correspondientes ai ejercicio eco 
nóinioo de lttol a h¿. 

Se levanta la .-esión.=El Vicepresi 
dente, Dionisio de hevucltu = E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A.<liiiiiii-sLr>ik<*í<»il 
do Oout ribueioiicM v 1-CeiiLut* 
«1«« lu pi-ov iiiiriu & e Mudi*i<l 

Los contribuyente* de esta capital 
que íiayan sido meii idos en relaciones 
de altas por 2a contribución iudustriu. ó 
impuesto equivalente a los de sal desde 
el Uia i ó al 30 oel comente, a quienes ee 
hayan presen tu Ju y no liubierau satis
fecho sus recibos, pueden verificarlo des
de mego sin recargo aigiiuo dentro de 
los cinco dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio á los Recaudadores 
de l>s distritos a que p rieuezcau <oa iu-
uretado*] en la indigencia que de no 
verificarlo serán declarados ¡ocursos en 
el piia.er recargo, ó sea el 5 por 10U 
«ebre el total importe del recibo talonario, 
en lu forma que determina el art. 21 de 
lu inr-tr.K-c oí. «ie 20 de Mayo.último. 

Ilfedrid 51 de Iheiembrc de lo84.= 
P. U , J . Autouio López. 

del arbitrio municipal sobre toda clase 
de ganado de lujo. 

ídem id. id. sobre los perros. 
ídem se autorice la ejecución de va

rias obras en el teatro Kspañol por cuen
ta de la empresa, mediante lu prórroga 
del arrendamiento. 

Ídem ee subaste la construcción de 
sepolluras en el cementerio del liste, y 
aprobación de los pliegos de condiciones 
y de las que so ejecutan por administra* 
ción. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 25 de Diciembre de 1884.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

M . » l i o n d a . 

N.> habiéndose presentado el dueño 
de una chota encontrada el día 30 de Se
tiembre último en las viñas de Saccdiila, 
en este termino, la ual está depositada, 
á pesar de anunciada en el B o l e t í n o f i 
c i a l de la provincia del día 8 de Octu
bre último, uúm 242, para que .«u due
ño pudiera recogerla, se vende en públi
ca subasta, que tendía lugar ante esta 
Alcaldía el día 1." de Knero próximo, á 
a.-- doce de la mañana, bajo el precio 

de peseta* en que ha sido tasada; ad 
virtiendo al dueño de ta misma que puo 
de recobrarla hasta el acto del remate, 
previo el pago de los gastos ocasionados. 

Majadahonda 20 de Diciembre do 
lS84.=Kl Alcalde, Nicolás Millán. 

ijwtaaiiefltw. 

Mt&di'id. 
La Junta municipal se halla convoca

da {.ara celebrar sesión cu estas Casas 
Consistoriales el día 27 del actúa., á las 
tres de su tarde, para ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Proponieudo se contrate eu subasta la 
administración y cobranza por ciuco años » 

>f cjonitlsi dol Oiimi>«». 

Acordado por la Junta municipal de 
esta villa la formación de un presupues 
to municipal extraordinario en el corrien
te ejercicio, censurado por el Sr. Regidor 
Síndico y aprobado por el Ayuntamiento 
se baila lijado ai púb ico por término de 
quince días eu la Secretaría del Ayunta 
miento con el (iu de admitir todas las re
clamaciones que se crean conducentes; en 
la uiteligeucite de que transcurrido dicho 
plazo uo se admitirá ninguna y sera so
metido á la aprobación definitiva de la 
Asamblea municipal. 

Mejorada del Campo 24 de Diciembre 
de 1884.= El Alcalde, Gregorio García 
Cuesta. 

El Ayuntamiento de esta vil a lia 
ucorJado c intratar en pública subasta 
la construcción de un lavadero, con su
jeción al plauo, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y administrati
vas que se hallan do manifiesto eu la Se
cretaria de la i'orjH ración. 

La subasta ten.Irá lugar el día 21 do 
Enero próximo, de once á doce, eu la aa-
l.i ca : iiular, ante el Ayuntamiento ple
no, sirviendo de tipo el precio asignado 
en el presupuesto, que asciende á 1.922 
pesetas VI céntimos, y se verifican» por 
piego cerrado, extendí los en panel do la 
ciase 12 con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta; debiendo acoto-
í ¡«fiar a los mismos la cédti a personal 
del que los suscriba, y un do mínenlo que 
acredite haber consignado eu la Secreta
ría 97 pesólas como flama provitlODftb 

Mostul-s 18 do Uicumbre de lís84.= 
El Alcalde, Zacarías Rodrígu z. 

Moacio de proptuiciún. 

I) .naturalde , provincia de .... 
avecindado en conforme acredita por 
me lio de la cédula nominal que acompa
ña, euterudo do los planos y condiciones 
formados para las obras de construcción 
de un lavadero eu la villa de Móstoles, 
se compromete á ejecutar dichas obras 
en la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra) íceselas, con arreglo á dichos 
plano y coudicioucs. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

plazos anteriores, é ignorándose el domi
cilio del comprendido cu primera lista 
del reemplazo de 1834 Ángel Muñoz y 
M a r i n o , se lo cita y requiere por el pre
sente para que concurra á dio no acto en 
el expresado día; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Pinto 18 de Diciembre de 1884.=K1 
Alcalde. Estanislao Pérez. 

l í i ' » a i <»i--ida-
Para cumplir con lo dispuesto en el 

párrafo 3.° del art. 161 de la vigente ley 
municipal, las cuentas municipales de esta 
villa, corespoudientes al año económico 
1882-b3, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por t r-
mino de quiuce días para oír reclama
ciones. 

Ribatojada 26 de Diciembre de 1884 = 
El Alcalde, P. O., Ricardo Martíuez, Se
cretario. 

San >Iai*Lfn «lo la Vosea. 

El día 26 del corriente, y hora de las 
once de so mañana, so venderá en pú
blica subasta, que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales, una muía cerrada, 
castaña, de rneuo¿ de la marca, que se 
halla depositada en e?ta Alcaldía por 
haber sido hallada extraviada cu este 
término sin que se haya presentado per
sona alguna a reclamarla, sirviendo de 
tipo su tasación pericial. 

San Martín de la Vega 20 de Diciem
bre d e 1884.=E1 Alcal :c, José Chapado. 

i'roYidettms judiciales. 

J U Z G A D O S MIL I V A H E S . 

Madr id . 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería y fiscal de eau -
sas permanente de la Capitauía general 
de Castilla la Nueva. 

Osando de las facultades que me con
ceden las Realeo Ordenan/.as del Ejército, 
por el preseute cito, llamo y emplazo al 
Sr. Coronel retirado D. Ricardo Sáiichez 
Gómez para que dentro del término de 
diez días, ú contar de.- le esta fecha, so 
presente en el lugar designado por orde 
nauza á fin do prestar declaración á un 
iuturrogatono que se hulla en lu Eisculia 
de mi cargo. 

Dado en Madrid á 12 de Lhciumbro 
de ls8i.=Eduurdo Caballero. 

ItftGftOOS JÜE PE1HEBA I N S T A N C I A . 

contra U. Bernabé Francisco Romeo y Be-
lloc, vecino de Zaragoza, se vende en pú
blica subasta una posesión titulada Las 
Fuentes, sita en el término municipal de 
San nena, compuesta do un monte dividi
do en dos cuartos, titulados el uno Matical 
y el otn las Negras, de olivares, viñas, 
una hntrta, tierras de labor y pasto-, un 
edificio que fué el convento de cartujos 
llamad* de Nuestra Señora de las Fuen
tes, tre» casas y dos encerraderos d<» ga
nados; suya posesión tiene unas 20.000 
fanegas del marco de Huesca, ó sean 
1.430 hectáreas y 36 áreas, equivalentes 
á 2.220 fanegas del marco real aproxi
madamente, y linda por el Norte éofl el 
cuartel 4e la Sra. Viuda de Olivan; al 
Este coi, e'. río Iruc'a y cuarto de Sao 
Juan, propio de D. Jorge Lnguna; al Sur 
con el mismo cuarto y ol monto de Pa
líamelo y Sariñcnn, y al Oeste con el tér
mino del pueblo de Lanaja. 

El reñíate se celebrará dob'o y simul
táneamente en este Júzgalo y en el del 
partido de Sariñcnn el día 4 del próxi
mo raes iio Febrero, á la una de la tarde, 
bajo las condiciones siguientes: 

No se ha suplido la falta de títulos do 
propiedad: servirá de tipo la cantidad do 
248.020 pesetas en que las partes apre
ciaron la Suca para el caso de enajena
ción: para tomar parto eu la licitación 
sorá necesario cons gnar en el acto ó 
acreditai liaber consignado cu la Caja 
general dé Depósitos, en el Banco de 
España ó cu sus sucursales, el 10 , or 100 
en efectivo de la expresada suma: no se 
admitirán posturas que uo cubran las dos 
terceras partes de ella: so harán pujas á 
ta llana: se adjudicará el remalo al me
jor postor en vista de su resultado en 
ambos puntos: eu caso de empate se abri
rá nuevu hcitacióu, pero sólo entre 
ios dos poslores que le constituyan, la 
cual se celebrará nuevamente en esto 
Juzgado: d pago ee hará cu metálico 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación de la li
quidación de cargis: y los autos estarán 
do manifiesto en la Escribanía du mi car
go para las personas que deseen ndqui-
nr ma\orea datos. 

Madrid 22 de Diciembre du 1884. » 
V.M B.tmmFermín Mariin áuárez. = Kl Ks
cribano actsurio, Licenciado Ángel Gon
zález de Cordav¡as. = Es copia.^Gonzá
lez de L 'urdaviaK. 178 

P i u t o . 

Señalada por esta Corporación muni
cipal el día 18 de Enero próximo, hora de 
ias diez de su mañana, para ia revisión 
de excepciones de los mozos de reetn-

• io- ipit l l l . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del UospiUl, 
acordada ante mí cu < ste día, se buce sa
ber que la subasta anunciada ea 13 del 
corriente de tres (lucas situadas eu e l 
puoblo do Rozas, y cuyo remate estaba 
señalado para el 15 de Euoro próximo, ee 
tras ade al día 30 del mismo, con las mis
mas condiciones que se anunció, á la mis-
mu hora y en los mistnoé locales; hacién
dose coustar que el valor dado á la tierra 
de 2.916 metros 16 decímetros, es el de 
1.200 pesetas, y no el de 12.500 pesetas 
que por equivocación se « sturupó en di
chos edictos. 

Madrid 27 Diciembre de 1884. = El 
Escribuuo, Juiiau Cobo. 177 

Director, Braüao Aut< Bufes. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta villa, dictada en autos que 
sigue el Banco Hipotecario de España ] M a d r i d : twl.-k»cufUnii.<;ráika d«i Ho»,\c^. 

Parque de Artillería de Madrid. 
JutU'i <c<jn¿tit.ca. 

Por d¡¡*ji>5ic¡ótt do la Superioridad 
queda suspt-o lida hasta uneva orden la 
subasta que debía celebrarse el día 31 
del actual i-ara la adquisición de .atunes 
con destino \ la Pirotecnia mi iUr do 8e-
vil l i , cu\o laOttcio lué iusortn el 3 del 
comenta en ei B O».KTI.* O V I C A L de esta 
provincia, uum 2íiu. 

Madrid 23 de Diciembre de 1S84.== 
!•.: Uliciui 1." d- A . Secretario. Julián 
López Sauz = V . ° B . ° = E l VJorouel, Pre
sidente, San Juan. 

MVmto <lc P iedad v < ':\\ix d e 
Ahor ros do >l-.i * • -¿. I 

Eu e-te dte han ingresado en la Caja 
de Ahorros ^04 003 pesetas por 786 im
posiciones,d(\ las cuales son nuevas 145, 
y ee Lan siliif« cho eu los día» 26, 27 y 
28, 180.333 t re tas á sodcitud de 389 
impoueutes, l i o de ehUS j or sa do. 

28Ue Diciembre de 1~84.=¡JU 


